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LEY PROVINCIAL N° 1078

Sancionada el día 16 de Junio de
2016.-
Promulgada el día 28 de Junio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

LEY :

Artículo 1°.- Adhiérese la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, a los térmi-
nos de la Ley nacional 27.098, Ins-
titución del Régimen de Promoción
de los Clubes de Barrio y de Pue-
blo, conforme las revisiones de su
artículo 19.
Artículo 2°.- A los fines de la
implementación de la adhesión dis-
puesta en el articulo anterior, será
autoridad de aplicación del régi-
men, la Secretaría de Deportes de-
pendiente de la Secretaria General

de Gobierno o quien en un futuro
lo reemplace.
Artículo 3°.- Comuníquese al Po-

der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE
2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1090 28-06-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1078,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1079

Sancionada el día 16 de Junio de
2016.-
Promulgada el día 28 de Junio de

2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

LEY :

Artículo 1°.- Apruébase en todos
sus términos el Acta Acuerdo, re-
gistrada bajo el N° 17.396, refe-
rente a la distribución de las rega-
lías hidrocarburíferas provenientes
de la explotación del Lote «VEGA
PLÉYADE», celebrada el 13 de no-
viembre de 2015, entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur y la Secreta-
ría de Energía del Ministerio de
Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios de la Nación;
ratificada mediante Decreto provin-
cial 2680/15.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-

der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-

RIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE
2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1091 28-06-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1079,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1080

Sancionada el día 16 de Junio de
2016.-
Promulgada el día 28 de Junio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
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SANCIONA CON FUERZA
LEY :

Artículo 1°.- Apruébase en todos
sus términos el Convenio y sus
Anexos, registrado bajo el N°
17.466, referente al Programa Fe-
deral de Fortalecimiento Operati-
vo de las Áreas de Seguridad y Sa-
lud (PROFEDESS), celebrado el
10 de julio de 2015, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
y Nación Fideicomisos SA; ratifi-
cado mediante Decreto provincial
338/16.
Artículo 2°.- Comuníquese al Po-

der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE
2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1092 28-06-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1080,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

LEY PROVINCIAL N° 1081

Sancionada el día 16 de Junio de
2016.-
Promulgada el día 28 de Junio de
2016.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA

LEY :

Artículo 1°.- Increméntase los gas-
tos de capital de la Administración
Descentralizada establecida en el
artículo 1° de la Ley provincial
1061, Presupuesto General de
Erogaciones y Cálculo de Recur-
sos de la Administración Pública -
Ejercicio 2016, en la suma de PE-
SOS NOVENTA Y TRES MI-
LLONES SETECIENTOS SE-
SENTA Y CINCO MIL ($
93.765.000,00).
Artículo 2°.- Incrementase los gas-
tos figurativos destinados a la Di-
rección Provincial de Energía

(DPE) establecidos en el artículo
3° de la Ley provincial 1061 en la
suma de PESOS NOVENTA Y
TRES MILLONES SETECIEN-
TOS SESENTA Y CINCO MIL
($ 93.765.000,00).
Artículo 3°.- Increméntase las fuen-
tes financieras de la Administración
Central establecidas en el artículo
6° de la Ley provincial 1061 en la
suma de PESOS NOVENTA Y
TRES MILLONES SETECIEN-
TOS SESENTA Y CINCO MIL
($ 93.765.000,00).
Artículo 4°.- Facúltase al señor
Ministro de Economía a distribuir
los créditos que se aprueban en la
presente ley a nivel de desagregación
de los clasificadores presupuesta-
rios vigentes.
Artículo 5°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE
2016.

ARCANDO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1093 28-06-16

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 1081,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

ARCANDO
José D. LABROCA

DECRETO N° 1076 28-06-16

VISTO el expediente N° 266-MS/
16 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
contratación de los servicios pro-
fesionales de Enfermeros Técnicos
y/o Licenciados detallados en el
Anexo I del presente, a fin de pres-
tar servicios en los Hospitales Re-
gionales de la Provincia y Centro
Asistencial Tolhuin, dependientes
del Ministerio de Salud.
Que mediante la Resolución M.S.
N° 334/16, se aprobó el procedi-
miento administrativo y se autori-
zó la contratación de los Enferme-
ros Técnicos y/o Licenciados, de-
tallados en los Anexos I y II de la
misma. (fs. 658 /661).
Que los Contratos fueron celebra-
dos con fecha seis (6) de mayo de

2016, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el
señor Ministro de Salud, Dr. Mar-
cos Arturo COLMAN, D.N.I. N°
17.719.812 y los Enfermeros Téc-
nico y/o Licenciados detallados en
la Resolución antes citada, por el
término de un (1) año con posibili-
dad de prórroga por idéntico pe-
ríodo mediante acuerdo de partes.
Que los mismos se encuentran re-
gistrados bajo los números detalla-
dos en el Anexo I del presente, re-
sultando procedente su ratifica-
ción.
Que obra la autorización pertinen-
te a fs. 589 y consta respaldo pre-
supuestario a fs. 678.
Que dicha contratación se encuen-
tra fundada en estrictas razones
funcionales del área y de emergen-
cia (fs. 5 / 8) y se encuadra legal-
mente dentro de lo establecido en
las Leyes Provinciales N° 1015 -
Artículo 18 - Inciso b), N° 1061,
N° 1062 - Artículo 6 y N° 1063 -
Artículos 8 y 10, Decreto Provin-
cial N° 674/11, aplicable por el
Artículo 72 de la Ley Provincial
N° 1015 y Resoluciones Cont.
Gral. N° 12/13 y N° 04/15.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente
acto administrativo, de acuerdo a
lo establecido en los artículos 128
y 135 de la Constitución Provin-
cial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en to-
dos sus términos los Contratos de
Locación de Servicios detallados en
el Anexo I del presente, todos ellos
celebrados con fecha seis (6) de
mayo de 2016, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Ministro de Salud,
Dr. Marcos Arturo COLMAN,
D.N.I. N° 17.719.812 y los Profe-
sionales Enfermeros detallados en
el Anexo I que forma parte inte-
grante del presente; a fin de pres-
tar servicios en los Hospitales Re-
gionales de la Provincia y Centro
Asistencial Tolhuin, dependientes
del Ministerio de Salud, cuyas co-

pias autenticadas forman parte del
presente. Ello, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será solventado con la partida
presupuestaria UGG 8060, UGC
425 e Inciso 349, del Ejercicio Eco-
nómico Financiero que correspon-
da.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los
interesados. Comunicar a quien
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

ARCANDO
Marcos A. COLMAN

DECRETO N° 1077 28-06-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veintisiete (27) de junio de 2016,
reasume sus funciones el señor
Ministro de Economía, C.P. José
Daniel LABROCA.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

ARCANDO
Emiliano V. OLMEDO

DECRETO N° 1078 28-06-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios del señor Se-
cretario de Ambiente, Desarrollo
Sostenible y Cambio Climático, Lic.
Mauro Javier PEREZ TOSCANI,
D.N.I. N° 28.670.818, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del día veintiocho (28) de junio
de 2016. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la li-
quidación de tres (3) días de viáti-
cos, a favor del funcionario men-
cionado en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8978, U.G.C. 695, Inciso 3, del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

ARCANDO
José D. LABROCA

DECRETO N° 1079 28-06-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
diecisiete (17) de junio de 2016,
reasumieron sus funciones el Secre-
tario de Desarrollo e Inversiones,
señor Leonardo Miguel ZARA, y
el Subsecretario de Promoción de
Inversiones, señor Martín Oscar
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VALLI.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

ARCANDO
José D. LABROCA

DECRETO N° 1080 28-06-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicio del Sr.
Secretario de Desarrollo e Inver-
siones, Leonardo ZARA, D.N.I.
N° 30.862.292, y del Sr. Subsecreta-
rio de Promoción de Inversiones,
Martín Oscar VALLI, D.N.I. N°
26.345.696, a partir del día veinti-
nueve (29) de Junio de 2016 a la ciu-
dad de Ushuaia. Ello, por los moti-
vos expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de dos órdenes de pasaje
vía aérea por los tramos BUENOS
AIRES-USHUAIA-BUENOS AI-
RES, y la liquidación de los viáti-
cos correspondientes a favor de los
funcionarios mencionados en los
artículos 1°. Ello, por los motivos
expuestos en los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 4033
- U.G.C. 229 - Incisos 371 y 372,
correspondientes al ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

ARCANDO
Emiliano V. OLMEDO

DECRETO N° 1081 28-06-16

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veintiocho (28) de junio de 2016,
reasume sus funciones el señor
Ministro Jefe de Gabinete, Lic. Le-
onardo Ariel GORBACZ.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

ARCANDO
Emiliano V. OLMEDO

DECRETO N° 1082 28-06-16

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Co-
misión de Servicios del Señor Secre-
tario de Planificación Estratégica,
Ordenamiento Territorial y Hábitat
Arq. Olaf Leopoldo Lucas JOVA-
NOVICH, D.N.I. N° 26.447.789, a
la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a partir del día treinta (30) de
junio de 2016. Ello por lo expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El presente ge-
nerará únicamente gastos de pasa-
jes aéreos por los tramos: USHU-
AIA - BUENOS AIRES - USHU-
AIA, a favor del funcionario indi-
cado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente deberá ser im-
putado a la U.G.G. 7652, U.G.C.
212, inciso 3, del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

ARCANDO
Leonardo A. GORBACZ

RESOLUCIONES MINISTERIO DE AGRICULTURA,
GANADERIA Y PESCA

RESOL. N° 05 24-02-16

OLMEDO

RESOL. N° 06 24-02-16

OLMEDO

RESOL. N° 07 24-02-16

OLMEDO

RESOL. N° 08 01-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 09 08-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 10 14-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 11 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 12 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 13 21-03-16
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OLMEDO

RESOL. N° 15 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 16 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 17 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 18 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 19 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 23 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 24 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 20 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 21 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 22 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 25 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 26 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 27 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 28 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 29 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 14 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 30 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 31 21-03-16

OLMEDO

RESOL. N° 32 04-04-16
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OLMEDO

RESOL. N° 33 05-04-16

OLMEDO

RESOL. N° 34 06-04-16

OLMEDO

RESOL. N° 35 08-04-16

OLMEDO

RESOL. N° 36 11-04-16

OLMEDO

RESOL. N° 37 11-04-16

OLMEDO

RESOL. N° 38 11-04-16

OLMEDO

RESOL. N° 39 14-04-16

OLMEDO

RESOL. N° 40 22-04-16

OLMEDO

RESOL. N° 41 22-04-16

OLMEDO

RESOL. N° 42 26-04-16

OLMEDO

RESOL. N° 43 27-04-16

OLMEDO

RESOL. N° 44 27-04-16

OLMEDO

RESOL. N° 45 27-04-16

OLMEDO

RESOL. N° 46 13-05-16

OLMEDO

RESOL. N° 47 13-05-16

OLMEDO

RESOL. N° 48 18-05-16

OLMEDO

RESOL. N° 49 18-05-16
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OLMEDO

RESOL. N° 50 19-05-16

OLMEDO

RESOL. N° 51 03-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 52 03-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 53 03-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 54 07-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 55 07-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 56 07-06-16

OLMEDO

OLMEDO

RESOL. N° 58 07-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 59 07-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 60 07-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 61 07-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 62 07-06-16

RESOL. N° 57 07-06-16
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OLMEDO

RESOL. N° 63 08-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 64 08-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 65 08-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 66 13-06-16

OLMEDO

RESOL. N° 67 13-06-16

OLMEDO

RESOLUCIONES AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA
A.R.E.F.

RESOL. N° 125 15-06-16

BARROZO MARTE

CAPELLANO

RESOL. N° 128 16-06-16

CAPELLANO

RESOL. N° 130 22-06-16

CAPELLANO

RESOL. N° 131 22-06-16

CAPELLANO

RESOL. N° 132 22-06-16

CAPELLANO

RESOL. N° 135 23-06-16

CAPELLANO

RESOL. N° 136 23-06-16

CAPELLANO

RESOL. N° 137 23-06-16

RESOL. N° 127 16-06-16
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CAPELLANO

LICITACIONES

B.O . 3663/3677

B.O . 3664/3673

CAPELLANO

RESOL. N° 138 23-06-16

CAPELLANO

RESOL. N° 140 24-06-16

CAPELLANO

RESOL. N° 141 24-06-16

CAPELLANO

RESOL. N° 142 24-06-16

B.O . 3668/3672

B.O. 3669/3673

B.O . 3668/3672
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B.O. 3670/3771

EDICTOS

B.O. 3669/3671

Albana PRINCIPE - Prosecretaria.-

Marcela CIANFERONI - Secretaria de Cámara.-

B.O. 3670/3671

Albana PRINCIPE - Prosecretaria.-
B.O. 3670/3672

Marcela CIANFERONI - Secretaria de Cámara.-

B.O. 3670/3671

"PARTIDO FEDERAL FUEGUINO S/ SOLICITUD
DE RECONOCIMIENTO COMO PARTIDO POLITICO

PROVINCIAL"

ESTADOS CONTABLES AÑO 2015
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B.O. 3669/3771

Dr. Alberto Enrique MAROTTA - Prosecretario Oficina de Registro y
Archivo - Superior Tribunal de Justicia.-

B.O. 3670/3772
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B.O. 3670/3772

Dra. Liliana HERRAEZ - Juez Federal Río Grande.-
Dra. Mariel E. BORRUTO - Secretaria Federal.-

B.O. 3671/3675

ANEXOS

DECRETO N° 1076/16 - ANEXO I
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RESOLUCION DIRECTORIO INSTITUTO PROVINCIAL
AUTÁRQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL

RESOL. N° 144 27-06-16

S U M A R I O
                    Números                                                                              Referencias                                                                           Pág.

LEYES PROVINCIALES

1078 ADHIERE la Provincia a los términos de la Ley Nacional 27.098, Institución del Régimen de
Promoción de los Clubes de Barrio y de Pueblo, conforme las revisiones de su artículo 19 1

1079 APRUEBA en todos sus términos el Acta Acuerdo, referente a la distribución de las regalías
hidrocarburíferas provenientes de la explotación del Lote VEGA PLÉYADE, celebrada entre la
Provincia y la Secretaría de Energía del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios de la Nación 1

1080 APRUEBA en todos sus términos el Convenio y sus Anexos, referente al Programa Federal de
Fortalecimiento Operativo de las Áreas de Seguridad y Salud (PROFEDESS), celebrado entre la
Provincia y Nación Fideicomisos S.A. 1
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1081 INCREMENTA los gastos de capital de la Administración Descentralizada establecida en el artículo 1°

de la Ley provincial 1061; Incrementa los gastos figurativos destinados a la Dirección Provincial de
Energía (DPE) establecidos en el artículo 3° de la Ley provincial 1061; Incrementa las fuentes
financieras de la Administración Central establecidas en el artículo 6° de la Ley provincial 1061

DECRETOS

1090 TENGA por Ley N° 1078 1
1091 TENGA por Ley N° 1079 1
1092 TENGA por Ley N° 1080 2
1093 TENGA por Ley N° 1081 2

1076 RATIFICA en todos sus términos los Contratos de Locación de Servicios, celebrados entre la
Provincia y los Profesionales Enfermeros detallados en el Anexo I, a fin de prestar servicios en los
Hospitales Regionales de la Provincia y Centro Asistencial Tolhuin 2

1077 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Economía, C.P. José Daniel LABROCA 2
1078 AUTORIZA la comisión de servicios del Sr. Secretario de Ambiente, Desarrollo Sostenible y Cambio

Climático, Lic. Mauro Javier PEREZ TOSCANI, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
1079 REASUMEN sus funciones el Secretario de Desarrollo e Inversiones, Sr. Leonardo Miguel ZARA,

y el Subsecretario de Promoción de Inversiones, Sr. Martín Oscar VALLI 2
1080 AUTORIZA el traslado en comisión de servicio del Sr. Secretario de Desarrollo e Inversiones,

Leonardo ZARA, y del Sr. Subsecretario de Promoción de Inversiones, Martín Oscar VALLI, a la
Ciudad de Ushuaia 3

1081 REASUME sus funciones el Sr. Ministro Jefe de Gabinete, Lic. Leonardo Ariel GORBACZ 3
1082 AUTORIZA la Comisión de Servicios del Sr. Secretario de Planificación Estratégica, Ordenamiento

Territorial y Hábitat, Arq. Olaf Leopoldo Lucas JOVANOVICH, a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires 3

RESOLUCIONES MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
05/16 a 67/16 3

RESOLUCIONES AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGUINA - A.R.E.F.
125/16 - 127/16 a 128/16 - 130/16 a
132/16 - 135/16 a 138/16 - 140/16 a
142/16 7

RESOLUCIÓN DIRECTORIO INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO UNIFICADO
DE SEGURIDAD SOCIAL
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LICITACIONES

El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia llama a Licitación Pública N° 04/16 8
La Municipalidad de la Ciudad de Río Grande llama a Licitación Pública N° 13/2016 8
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 08/16 8
El Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 15/16 8
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia llama a Licitación Pública N° 05/16 8
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios llama a Licitación Pública N° 1/16 8

EDICTOS
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: "ESTEBAN JONATAN MATIAS S/ SUCESION AB INTESTATO" 9
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2, del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: "DI GENNARO, OSCAR LEOPOLDO s/SUCESION AB-INTESTATO" 9
La Sala Civil, Comercial y del Trabajo de la Cámara de Apelaciones hace saber autos caratulados
"TRIBUNAL DE CUENTAS C/DELUCA, Omar y otros s/DAÑOS Y PERJUICIOS"
Expte. N°7579 9
La Sala Civil, Comercial y del Trabajo de la Cámara de Apelaciones hace saber autos caratulados
"TRIBUNAL DE CUENTAS C/DELUCCA, Omar y otros s/DAÑOS Y PERJUICIOS"
Expte. N° 7573 9
El Juzgado de Primera Instancia Electoral Provincial, en cumplimiento del art. 60 de la Ley
Provincial Nro 470- comunica los estados contables de la agrupación política «PARTIDO
FEDERAL FUEGUINO S/ SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO COMO PARTIDO
POLITICO PROVINCIAL» (Expte. 118/2000) Oficio N° 287/16 9
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia en cumplimiento de lo dispuesto por Ley N° 901
se procederá a la "Destrucción de Expedientes que se tramitaron ante la Justicia Provincial,
años 1996 y 2005 (Legajos N° 499; 800 a 899)"  11
El Juzgado Federal de Primera Instancia de Río Grande, comunica autos caratulados:
"ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS DE TEJAS FERNANDO JAVIER"
"TEJAS FERNANDO JAVIER S/ INFRACCIÓN LEY 23.737 NRO. FCR 62000840/2013/8" 22
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ANEXOS

1076 DECRETO - ANEXO I - CONTRATOS DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 22
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